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ANTECEDENTES 

I. Del escrito de demanda y de las demás constancias que 

integran el expediente, se desprende lo siguiente: 

1. Convocatoria para ocupar un cargo de vocal en las 

juntas distritales y municipales para el proceso electoral 

2021. El treinta de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México emitió el 

acuerdo IEEM/CG/32/2020, mediante el cual se aprobaron la 

convocatoria y los criterios para ocupar un cargo de vocal en 

las juntas distritales y municipales para el proceso electoral 

local próximo a iniciarse. 

2. Inicio del proceso electoral en el Estado de México. El 

cinco de enero de dos mil veintiuno1 inició el proceso electoral 

en el Estado de México, para renovar los ciento veinticinco 

ayuntamientos, así como las setenta y cinco diputaciones del 

Congreso en la entidad federativa. 

3. Integración y remisión de propuestas para su 

aprobación. El siete de enero siguiente, la Junta General de 

la mencionada autoridad electoral local emitió el acuerdo 

IEEM/JG/02/2021, por el cual integró las propuestas de los 

vocales municipales y distritales para el proceso electoral 

2021 y ordenó su remisión al Consejo General, para su 

respectiva aprobación. 

4. Designación de vocales de las juntas distritales y 

municipales. El ocho de enero, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México aprobó el acuerdo 

                                                 
1 A partir de este momento, las fechas se referirán al dos mil veintiuno, salvo mención 
en contrario. 
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IV. Integración del expediente y turno a ponencia. En la 

misma fecha, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional 

ordenó integrar el expediente ST-JRC-4/2021, y turnarlo a la 

ponencia del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

V. Radicación y admisión. El diez de febrero, el magistrado 

instructor radicó y admitió a trámite la demanda del presente 

juicio. 

VI. Vista. Por auto de dieciocho de febrero, el magistrado 

instructor ordenó dar vista al ciudadano Raúl Salvador Nava 

Acosta, con la copia de la demanda, a efecto de que 

expresara lo que a sus intereses conviniera, en tanto fue 

designado vocal ejecutivo de la 38 Junta Municipal, con 

cabecera en Huixquilucan, Estado de México. 

VII. Desahogo de vista. Estando en tiempo y forma, el veinte 

de febrero, la persona mencionada presentó el escrito por 

medio del cual desahogaba la vista ordenada. Ello ocurrió ante 

la oficialía de partes de esta Sala Regional. 

VIII. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al advertir que 

no existía alguna diligencia pendiente por desahogar, el 

magistrado instructor declaró cerrada la instrucción, quedando 

los autos en estado de resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

Esta Sala Regional correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder 
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para oír y recibir notificaciones, así como la persona 

autorizada para tal efecto; se identifica la resolución 

impugnada y se enuncian los hechos y agravios. 

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito toda vez que el 

acto controvertido le fue notificado a la parte actora el treinta 

de enero de dos mil veintiuno, por lo que, si la demanda se 

presentó el tres de febrero del presente año, es evidente que 

se promovió dentro del plazo de cuatro días, en términos de 

los previsto en los artículos 7°, párrafo 1 y 8°, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

c) Legitimación. Se cumple el requisito, ya que quien 

promueve el juicio es un partido político, por conducto de su 

representante propietario, debidamente, acreditado ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 2 

d) Interés jurídico. El requisito en estudio se encuentra 

satisfecho, debido a que el Partido Acción Nacional fue quien 

presentó la demanda a la cual le recayó la resolución ahora 

reclamada. 

e) Definitividad y firmeza. Se colma este requisito, porque no 

se encuentra previsto algún medio de impugnación en la 

legislación electoral del Estado de México para controvertir la 

sentencia del tribunal electoral local, ni existe disposición o 

principio jurídico de donde se desprenda la atribución de 

alguna autoridad de esa entidad para revisar y, en su caso, 

revocar, modificar o anular, oficiosamente, o a instancia de 

parte, el acto impugnado, la cual deba ser agotada, 

                                                 
2 Así lo reconoce la referida autoridad administrativa electoral estatal (afirmación visible 
a foja 24 del cuaderno accesorio único). 
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ejecutivo de la Junta Municipal 38, con sede en Huixquilucan, 

de la citada entidad federativa. 

En consecuencia, por lo que al efecto se resuelva, es 

determinante para la integración del órgano desconcentrado 

municipal referido, encargado de la organización de la 

elección en la demarcación indicada.4 

TERCERO. Estudio de fondo. 

A. Acto impugnado 

En primer término, se precisa la pretensión de la parte actora 

en la instancia local, así como lo razonado por la autoridad 

responsable en la sentencia objeto de análisis de este medio 

de impugnación. 

En el expediente RA/05/2021, la parte actora basó su 

pretensión en que debía de revocarse el acuerdo 

IEEM/CG/05/2021, específicamente, por cuanto hace al 

nombramiento del ciudadano Raúl Salvador Nava Acosta, en 

su calidad de vocal ejecutivo de la Junta Municipal 38, con 

sede en Huixquilucan, Estado de México, al considerar que se 

vulneraba el principio de imparcialidad que deben guardar 

cada uno de los funcionarios electorales para prevalecer el 

equilibrio en una contienda electoral.  

Lo anterior, debido a que, la persona en cuestión manifestó su 

simpatía política y preferencia electoral a favor del Partido 

Revolucionario Institucional en diversas publicaciones en la 

                                                 
4 Sirve de sustento a lo anterior lo dispuesto en la jurisprudencia 15/2002 de la Sala 
Superior de rubro VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO, publicada en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 70 y 71. 
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El tribunal local consideró que tales publicaciones forman 

parte del derecho fundamental a la libertad de expresión, 

necesario en toda sociedad democrática y participativa de los 

procesos electorales. 

Finalmente, concluyó que, si bien es cierto que el ciudadano 

designado como vocal ejecutivo publicitó tales 

manifestaciones en una red social, también lo es que, su 

actuar fue anterior a su designación,5 por ende, no se vulneró 

la violación al principio de imparcialidad, tal y como lo alegó el 

partido político actor. 

B. Pretensión, resumen de agravio y precisión de la 

litis. 

La pretensión de la parte actora consiste en que esta Sala 

Regional revoque el acto impugnado y, en consecuencia, se 

deje sin efectos el nombramiento de Raúl Salvador Nava 

Acosta como vocal ejecutivo de la Junta Municipal 38, con 

sede en Huixquilucan, Estado de México. 

Como único concepto de agravio, manifiesta el partido político 

enjuiciante que la autoridad responsable vulneró el artículo 

442, fracciones III y V, del Código Electoral del Estado de 

México, en tanto no atendió los fundamentos jurídicos 

aplicables a la litis. 

A consideración de la parte actora, en la instancia 

jurisdiccional local, no se controvirtió la designación ya 

mencionada por haber incumplido alguno de los requisitos 

legales establecidos en el artículo 178 del Código Electoral del 

                                                 
5 Ello, porque las publicaciones en la red social Twitter se dieron el cuatro de enero de 
dos mil veintiuno y su designación se aprobó el ocho de ese mes y año, a través del 
acuerdo IEEM/CG/05/2021, emitido por el Instituto Electoral del Estado de México. 
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Al respecto, el ciudadano en cuestión desahogó la vista en 

tiempo y forma, en la que expresó, esencialmente, que el uso 

de las redes sociales es parte del ejercicio del derecho 

fundamental de libertad expresión y que, derivado de la 

magnitud de información virtual que se traslada en el mundo, 

no es posible advertir de quién viene, con algún grado de 

certeza y tampoco el propósito o alcance de su diseminación. 

Además de que, cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el artículo 178 del Código Electoral del Estado de México 

para poder fungir como integrante de alguna autoridad 

electoral de esta entidad federativa y que, en los puestos en 

que se ha desempeñado, siempre ha actuado conforme con 

los principios rectores en la materia respectiva, así como la 

legislación aplicable; prueba de ello es no se la ha sancionado 

como servidor público. 

Por ende, indica que, si se le concede la razón al partido 

político actor, se le estaría vulnerando su esfera de derechos 

político-electorales para formar parte en los asuntos públicos 

del país, sin que hubiere una causa justificada para ello. 

D. Cuestión previa 

En el escrito de demanda del recurso de apelación local, el 

partido político actor manifestó que Raúl Salvador Nava 

Acosta fue el “Jefe del Departamento de Agua Limpia, de la 

Comisión de Agua del Estado de México, adscrito a la 

Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias”, 

sin embargo, ante esta instancia federal, no expresó motivo de 

violación directo que confrontara algún señalamiento u 



omisión

que, so

algún p

Ello, po

este jui

respons

III y V, 

se esta

tendrá 

los fun

solame

conclui

Nava A

número

ajustó a

El par

publica

designa

partir d

una aut

Debido

electora

encuen

omision

únicam

determ

               
6 Acorde c
Medios de
de revisió
que esos j

n por pa

obre tal 

pronunc

orque s

icio de r

sable v

del Có

ablece q

que con

dament

ente, se

do que

Acosta, 

o 38, co

a los pa

rtido ac

ación d

ado, en

de lo cu

toridad 

o a eso

al de es

ntra en 

nes de

mente, e

inado p

               
con lo prev
e Impugna

ón constituc
juicios sea

arte de 

aspect

ciamient

si bien e

revisión

ulneró l

digo Ele

que toda

ntener e

tos lega

e agrav

e la des

como 

on sede

arámetro

ctor ha

de los 

 favor d

ual supo

electora

o, al s

stricto d

posibili

e los 

fectuará

por el 

              
visto en el

ación en M
cional elec

an de estric

la resp

to, este 

to. 

el prom

n constit

o dispu

ectoral 

a resolu

el anális

ales de 

ia de q

signació

Vocal 

e en Hu

os legal

ace va

tweets

del Part

one que

al. 

ser el 

derecho

idad jur

concep

á el exa

tribuna

    
l artículo 2
ateria Elec
ctoral no p
cto derech

13 

onsable

órgano

movente 

tucional

uesto en

del Esta

ución de

sis de lo

la reso

que el 

ón del 

Ejecuti

uixquiluc

les corre

aler, co

s que 

tido Rev

e éste s

juicio d

,6 este 

rídica d

ptos de

amen re

al estata

23, párrafo
ctoral, en c
procede su
o 

e sobre 

o jurisdi

alegó,

l elector

n el artíc

ado de 

eberá c

os agra

olución, 

tribunal

ciudad

vo de 

can, Es

espond

omo ca

le imp

volucion

será pa

de rev

órgano 

e supli

e agra

elativo a

al de c

 2, de la L
cuanto que
uplir la def

ST-

el parti

ccional 

en la d

ral, que

culo 442

México

constar 

avios he

tambié

l respo

ano Ra

la Junt

stado de

ientes. 

ausa d

puta al

nario Ins

rcial al 

isión c

jurisdic

r las de

avio, p

a la corr

conside

Ley Genera
e dispone 
iciencia de

-JRC-4/

icular. P

no rea

demand

 la auto

2, fracc

o, en las

por esc

echos va

n lo es

nsable 

aúl Salv

ta Mun

e Méxic

e pedi

l ciuda

stitucion

integra

constituc

ccional n

eficienc

por lo 

rección 

erar que

al del Siste
que en los
e la queja,

/2021 

Por lo 

lizará 

da de 

oridad 

iones 

s que 

crito y 

aler y 

 que, 

haya 

vador 

nicipal 

co, se 

ir, la 

adano 

nal, a 

rse a 

cional 

no se 

cias u 

que, 

de lo 

e los 

ema de 
s juicios 
 de ahí 



ST-JRC-4/2021 

14 

hechos que el partido le imputó en aquella instancia al 

ciudadano designado no permiten concluir que éste se 

desempeñara en forma parcial en favor del partido político que 

fue referido al publicarse los tweets. 

E. Decisión de esta Sala Regional. 

i) Tesis de la decisión. 

Se califica el agravio como inoperante, porque, 

independientemente, de la conclusión a la que arribó la 

responsable, de las constancias de autos no se acredita, 

plenamente, que el ciudadano denunciado haya publicado los 

tweets a partir de los cuales se le cuestiona su desempeño 

futuro como integrante de un órgano desconcentrado de la 

autoridad electoral. 

ii) Marco normativo y jurisprudencial. 

En primer término, se expresará el marco normativo y 

jurisprudencial relativo al principio de imparcialidad que debe 

regir en las actuaciones de las autoridades electorales, así 

como de las restricciones constitucionales que pueden limitar 

ciertos derechos fundamentales. 

En el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso b), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

establece que, en el ejercicio de la función electoral, a cargo 

de las autoridades electorales, serán principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

A su vez, en el artículo 11, primer párrafo, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México se prescribe: 
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judicial ni administrativa, por lo que ninguna ley ni autoridad 

pueden establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 

difusión. 

El derecho a la libertad de expresión tiene dos dimensiones: 9 

a. Individual. Comprende la libertad de expresar el 

pensamiento propio, y 

b. Social. Comprende el derecho a buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación,10 

la libertad de expresión cumple numerosas funciones, entre 

otras, mantiene abiertos los canales para el disenso y el 

cambio político; se configura como un contrapeso al ejercicio 

del poder, ya que la opinión pública representa el escrutinio 

ciudadano a la labor pública, y contribuye a la formación de la 

opinión pública sobre asuntos políticos y a la consolidación de 

un electorado, debidamente, informado. 

Dicho ejercicio permite la existencia de un verdadero gobierno 

representativo, en el que los ciudadanos participan, 

efectivamente, en las decisiones de interés público. 

Por cuanto hace a la libertad de expresión en redes sociales, 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

sostenido que el internet, como forma de comunicación, 

genera un debate amplio entre sus usuarios respecto a ideas y 

opiniones, positivas o negativas, de manera ágil, fluida y libre, 

                                                 
9 Jurisprudencia del Pleno de la SCJN de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
DIMENSIONES DE SU CONTENIDO. Publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 1520. 
10 Tesis de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA DE ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo I, página 234. 
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determinar si una conducta desplegada es lícita y está 

amparada por la libertad de expresión o bien genera 

responsabilidad a los sujetos o personas implicadas.14 

En ese sentido, cuando se denuncia el contenido de mensajes 

difundidos en el internet y en las redes sociales, corresponde 

al operador jurídico analizar, integralmente, el contexto, a 

efecto de estar en condiciones para determinar si se desvirtúa 

el contexto de espontaneidad y las publicaciones actualizan la 

vulneración a los principios contenidos en la norma 

fundamental.15 

El ejercicio del derecho a la libertad de expresión no es 

absoluto o ilimitado, por lo que se debe estar a las 

restricciones que implica ponerlo en práctica,16 ya que 

encuentra sus fronteras en los derechos de los demás u otros 

bienes jurídicos que afectan a la sociedad democrática en la 

cual se ejerce esta garantía, dado que la restricción se justifica 

como una medida excepcional que no puede desconocer o 

hacer nugatorio su núcleo o naturaleza jurídica, por ser 

atributos que condicionan su manifestación y existencia. 

Máxime si se trata de sujetos que tienen algún tipo de 

intervención en un proceso electoral determinado, 
                                                 
14 Tiene apoyo a lo anterior, el contenido de la jurisprudencia 18/2016 de la Sala 
Superior de este Tribunal de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE 
ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES SOCIALES. 
Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 34 y 
35. 
15 Jurisprudencia 17/2016, de rubro INTERNET. DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS 
PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES RESPECTO DE 
MENSAJES DIFUNDIDOS EN ESE MEDIO. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en 
materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 
18, 2016, páginas 28 y 29. 
16 Así lo estipuló la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis 2a. CV/2017 (10a.) de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS 
A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). RESTRICCIONES 
PERMISIBLES. Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 43, junio de 2017, Tomo II, página 1439. 
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Estados Unidos Mexicanos, en el que se establece que, en el 

ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 

electorales, serán principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

En tal sentido, en el artículo 98, párrafo 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se prevé: 

Los Organismos Públicos Locales están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esta 
Ley, las constituciones y leyes locales. Serán profesionales en 
su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

A su vez, en el artículo 168, párrafo segundo, del Código 

Electoral del Estado de México se dispone que:  

El Instituto es autoridad electoral de carácter permanente, y 
profesional en su desempeño, se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se realizarán 
con perspectiva de género. 

Por último, en el artículo 72, fracción II, del Reglamento para 

Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de 

México, se dispone que una de las obligaciones de las 

personas designada como vocales consiste en “observar en 

su desempeño como vocal, los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y paridad, que rigen al IEEM, así como realizar sus 

funciones con perspectiva de género”. 

De los preceptos jurídicos transcritos, es dable concluir que, 

en todo momento, el funcionario integrante de una autoridad 

electoral debe cumplir con los principios rectores de su actuar, 
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iii) No haberse desempeñado durante los cuatro años 

previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, como de las entidades 

federativas; ni subsecretario u oficial mayor en la 

administración pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser jefe de gobierno del Distrito Federal, ni 

Gobernador ni Secretario de gobierno o su equivalente a 

nivel local, y  

iv) No ser presidente municipal, síndico o regidor o titular de 

dependencia de los ayuntamientos. 

 

• Caso concreto 

De las constancias que integran los autos, se advierten los 

siguientes tuits, respecto de los cuales, el Partido Acción 

Nacional afirma que fueron publicados por Raúl Salvador 

Nava Acosta, previamente, a su designación como vocal 

ejecutivo de una junta municipal en el Estado de México y que, 

en su concepto, le permiten presumir que el ciudadano 

denunciado actuará de forma parcial, ya sea a favor del 

Partido Revolucionario Institucional o en contra de otro ente 

político. 
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INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN,18 

precisó que, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen 

carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se 

pueden confeccionar y modificar, así como la dificultad para 

demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son 

insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente 

los hechos que contienen; por lo que es necesaria la 

concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual 

deben ser adminiculadas, para que puedan ser 

perfeccionadas o corroboradas. 

Las particularidades en la valoración de dicho tipo de pruebas 

han sido también reconocidas por otros órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial Federal, por ejemplo, en el 

ámbito laboral, así como en el incidente de suspensión 

derivado del juicio de amparo indirecto, ya que, como 

resultado de su práctica jurisdiccional, han precisado que, si 

bien se trata de medios de prueba imperfectos, se constituyen, 

en principio, como fuentes de indicios simples.19 

Al resolverse el juicio electoral ST-JE-28/2020, esta Sala 

Regional destacó que, actualmente, el uso de las 

                                                 
18 Visible en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, páginas 23 y 24. 
19 En tal sentido, véanse las tesis aisladas IV.3o.T.26 L (10a.) y I.8o.A.16 K 
(10a.), emitidas, respectivamente, por el Tercer Tribunal Colegiado en materia 
de Trabajo del Cuarto Circuito, así como por el Octavo Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa del Primer Circuito, de rubros VIDEOGRABACIONES. 
SU VALOR PROBATORIO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL y PRUEBAS 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VIDEOS 
CONTENIDOS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA QUE PUEDAN 
PRODUCIR CONVICCIÓN PLENA, consultables en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 16, marzo de 2015, Tomo III, página 2551, así 
como Libro 47, octubre de 2017, Tomo IV, página 2525 
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otro), y 

vii) Los elementos que permitan certificar o 

verificar, en cierta forma, que el medio que se 

aporta coincide o se obtuvo de la fuente original o 

que la misma es el registro original de la 

grabación, o bien, una copia. 

En un escenario óptimo, es conveniente que el aportante 

solicite a algún fedatario público (notario público u oficialía 

electoral, por ejemplo) que autentifique el material probatorio 

ofrecido como prueba, en el que pueda hacer constar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que puedan ser 

desprendidas del dispositivo tecnológico, así como las 

características de los hechos que hayan sido recabados, es 

decir, identificar voces, escenas o personas en la grabación, 

audio o imagen, así como, en primer lugar, las condiciones del 

registro o grabación de los hechos, o bien, las de su 

duplicación o copiado (caso en el cual puede decrecer el 

grado de convicción). 

La autenticación o perfeccionamiento de las evidencias tiene 

como objeto probar que una cosa es lo que la parte plantea 

según su pretensión y causa de pedir en un juicio electoral. 

Lo anterior, no implica que la valoración prevista en el código 

electoral local para las pruebas técnicas (artículo 437, párrafo 

tercero, del Código Electoral del Estado de México) y lo 

establecido en la doctrina judicial (jurisprudencia 4/2014 de la 

Sala Superior de este Tribunal), deba desatenderse, sino que, 

los parámetros apuntados tienen la finalidad de incrementar, 

en quien deba juzgar, la convicción del contenido de las 

pruebas “tecnológicas” aportadas al procedimiento. 
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twitter desde la que se dice se realizaron manifestaciones de 

apoyo en favor de una determinada opción política y de su 

candidato existe, así como que su titular sea el ciudadano en 

mención. 

Máxime que, al desahogar la vista que le fue otorgada por 

este órgano jurisdiccional, el ciudadano Raúl Salvador Nava 

Acosta20 no reconoció, expresamente, las publicaciones que el 

partido actor señala como de su autoría, sino que, 

únicamente, realizó manifestaciones tendentes a justificar que 

su nombramiento como Vocal Ejecutivo de la Junta Municipal 

38 con sede en Huixquilucan, Estado de México, fue ajustado 

a derecho, así como que el ejercicio del derecho a la libertad 

de expresión en las redes sociales no justificaría la invalidez 

de su designación. 

En ese sentido, es dable concluir que, tal y como lo concluyó 

el tribunal electoral estatal, en tanto dicha persona cumplió 

con todos los requisitos, tanto positivos como negativos para 

ser integrado a un órgano desconcentrado electoral de la 

mencionada entidad federativa, no puede considerársele 

inelegible a partir de los planteamientos de la parte actora, 

máxime que, como se ha explicado, no se encuentra 

demostrado, fehacientemente, que la cuenta de “Twitter”, en 

efecto, le corresponda a dicha persona como titular, así como 

que hubiese realizado las publicaciones que el partido 

enjuiciante pretende atribuirle. 

No obstante, se considera importante precisar que los 

funcionarios electorales deben desempeñar su encargo con 

apego a la normatividad en la que se establecen sus 

                                                 
20 Referido en el considerando III, punto C, denominado “cuestión previa”. 
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contenciosa, ya sea para conseguir la sanción a un 

funcionario, en concreto la presentación de denuncias, o para 

invalidar un acto en lo particular en función de los comicios 

(como el recurso de revisión21 o el de inconformidad22). 

Así, por ejemplo, de acreditarse que un funcionario público 

incurrió en una infracción administrativa, podría resultar 

acreedor a una sanción acorde a la magnitud de la conducta 

ilícita, conforme con la normatividad en materia de 

responsabilidad administrativa e, inclusive, penal.  

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1° de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios en el que se dispone: 

La presente Ley es de orden público y de observancia general 
en el Estado de México y tiene por objeto distribuir y 
establecer la competencia de las autoridades para determinar 
las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los 
actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, así como los procedimientos para su 
aplicación. 

Esto puesto que a las personas que integran los órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, 

se les puede imputar infracciones administrativas, en caso de 

que cometan alguna conducta prohibida en la legislación 

aplicable. 

Para precisar tal cuestión, en el artículo 50 de la referida ley, 

se enlistan las faltas administrativas no graves en las que 

puede incurrir un servidor público, entre cuales, están las 

previstas en las fracciones I, X y XIX, por ejemplo, así como 

                                                 
21 Artículo 408, primer párrafo, fracción I, del Código Electoral del Estado de México 
22 Artículo 408, primer párrafo, fracción III, del Código Electoral del Estado de México 
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Lo anterior, debido que, en términos del artículo 58, párrafo 

segundo, del Reglamento Interno de esa autoridad, los 

Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y 

Municipales del Instituto Electoral del Estado México son 

ciudadanos designados en términos del artículo 185, fracción 

VII, del código electoral de esa entidad federativa, máxime que 

en el artículo 1° de dicho reglamento se indica que el mismo 

es de observancia general y obligatoria, así como que tiene 

por objeto regular la integración y el funcionamiento de las 

juntas y los consejos distritales y municipales del Instituto 

Electoral del Estado de México, así como las atribuciones, las 

obligaciones, las responsabilidades, los procesos de 

selección, la evaluación y la remoción de quienes conformen 

tales órganos. 

En sus artículos 12 y 13 se precisan las obligaciones de las 

personas que integran cada uno de estos órganos 

desconcentrados, de las que destacan las relativas al 

desempeño de la función con apego a los principios rectores 

de la función electoral (imparcialidad e independencia, entre 

otras). 

Así, en el artículo 72, fracción II, así como 73, fracción IV, del 

reglamento citado, se prevé como obligación de las personas 

designadas vocales, observar en su desempeño los principios 

de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, objetividad y paridad, que rigen al Instituto 

Electoral del Estado de México, así como realizar sus 

funciones con perspectiva de género, absteniéndose de 

realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa su 

desempeño institucional y que implique actuar en contra de los 
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electoral cuya imparcialidad se cuestiona, en tanto apoya su 

petición en una presunción de que actuará de forma parcial en 

favor o en perjuicio de un partido político, derivado de hechos 

que ni siquiera probó, consistentes en supuestas 

manifestaciones de apoyo público a un precandidato a una 

diputación federal en forma anterior a su designación, 

mediante la publicación de mensajes y expresiones en una red 

social. 

Esto es, se debe presumir que la persona designada actuará 

buscando garantizar su independencia de cualquier influencia 

externa y evitar incurrir en actos de imparcialidad, pues lo 

contrario no puede darse por sentado, en forma anticipada, 

aunado a que, como se ha detallado, existe todo un marco 

normativo para que, inclusive, el partido político actor, de así 

considerarlo pertinente, gestione las acciones ante las 

autoridades competentes, ya sea por vía contenciosa o de 

responsabilidad administrativa. 

Esto es, en el caso de que dicho funcionario actúe, a partir de 

su designación, en forma contraria a los principios que rigen la 

función electoral, ello tendría que hacerse valer ante las 

instancias correspondientes, por la presunta comisión de 

algún acto directo y material que afectara el principio de 

imparcialidad en su desempeño, sin que resulte viable 

presumir una incorrección en su desempeño a partir de 

hechos no demostrados. 

En conclusión, en mérito de lo que aquí se ha razonado, es 

que debe confirmarse la resolución impugnada, pero bajo la 

motivación que informa esta sentencia. 



Por lo e

ÚNICO

conside

Notifíq

como 

estrado

conform

93, pár

Impugn

Reglam

de la F

transito

en rela

Acuerd

Tribuna

Instituc

Nacion

locales

ocho de

Hágase

que tien

En su c

Elector

archíve

conclui

expuest

O. Se co

erando 

quese, p

al Tribu

os, físic

midad c

rrafo 2,

nación e

mento In

Federac

orio SEG

ción co

o 8/20

al, así c

cional c

al Elec

 y los 

e diciem

e del co

ne este 

caso, de

ral del 

ese el p

do.  

to y fund

onfirma

la sente

por co

unal El

cos y e

con lo d

 de la 

en Mate

nterno d

ión; la f

GUNDO

n lo est

20, ap

como e

celebrad

ctoral, l

treinta 

mbre de

onocimie

órgano

evuélva

Estad

present

dado, se

R E S

a, por la

encia im

rreo el

lectoral

lectróni

dispuest

Ley Ge

eria Ele

del Trib

fracción

O, ambo

tablecid

robados

n atenc

do por 

los trei

y dos 

e dos mi

ento pú

o jurisdic

anse las

o de 

te asun

37 

e 

 U E L

as razon

mpugnad

ectróni

del E

cos, a 

to en lo

eneral d

ectoral; 

bunal E

n XIV y 

os, del 

o en el 

s por l

ción al C

este 

inta y 

tribuna

l catorc

úblico es

ccional 

s consta

México

nto com

L V E 

nes exp

da. 

ico, a l

stado d

los dem

os nume

del Sist

94, 95

lectoral

párrafo

Acuerd

punto Q

la Sala

Conven

Tribuna

dos or

ales ele

ce. 

sta reso

en Inter

ancias a

o y, en

mo, tota

ST-

puestas 

la parte

de Méx

más inte

erales 2

tema de

5, 98, 9

 del Po

o segund

do Gen

QUINTO

a Super

nio de C

al con 

rganism

ectorales

olución 

rnet. 

atinente

n su 

l y def

-JRC-4/

en el ú

e actora

xico; y,

eresado

26; 28; 

e Medio

99 y 10

oder Ju

do del p

neral 4/2

O del div

rior de 

Colabor

el Ins

mos púb

s locale

en la pá

s al Trib

oportun

finitivam

/2021 

último 

a, así 

, por 

os, de 

29 y 

os de 

1 del 

udicial 

punto 

2020, 

verso 

este 

ación 

stituto 

blicos 

es, el 

ágina 

bunal 

nidad, 

mente, 



ST-JRC-4/2021 

38 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la 

magistrada y los magistrados que integran el Pleno de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica 
de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


